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Bcntro y fuera de la capital:

Pesetas—

Por ün mes. . . . 2‘50
Por tres meses . . 7‘50
Por seis meses . . 15‘00
Por un año. . . . 30*00

' Franqueo Concertado
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Número suelto 0*S0 céntimos 
mes corriente

Aasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

. .de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—No se admitirán, para su Inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oñcia- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su intor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias.y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a»los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otræcosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» '

í® Interven, úón de la Excelentísima Diputación Provineial El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán làsî îLit' 
mones que vengan acompañadas de s¿ importe, debiendo hacerlo 1« de fSra’ 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fáeü .0*«

Jefatura Provincial de 
Sanidad

205
Encontrándose vacantes las 

plazas de Médicos de Asisten
cia Pública Domiciliaria de los 
distintos y Ayuntamientos si
guientes:

Alfaro 2.® y 3.® Distritos.
Cervera del Río Alhama 1y 

2.° Distritos.
Cenicero y Torremontalvo 2.* 

Distrito.
Haro 2.° Distrito.
Manilla. Larriba, Lasanta y 

Zarzosa 2.° Distritro.
Navarrete 2.® Distrito.
San Asensio 2.® Distrito.'
Logroño 1.^ 5.® y 6.® Distritos. 
Esta Jefatura Provincial de Sa

nidad de acuerdo con lo dispues
to en la Orden Ministerial de 6 
de Diciembre de 1935, convoca 
el correspondiente concursillo 
de traslado de distrito, entre los 
Médicos que actualmente desemr 
peñen en propiedad las restantes 
plaza^ de Médicos de A.P.D. deL 
Ayuntamiento a qué pertenezcan 
la.s vacantes arriba indicadas.

Las solicitudes se harán a esta 
Jefatura dentro del plazo de' cin
co días y los interesados acom
pañarán, junto a su instancia, la 
correspondiente certificación de 
su nombramiento, haciendo cons
tar la fecha del mismo en propie
dad y la de tomh. de posesión del 
distrito o zona que tenga a su 
cargo el solicitante.

Logroño, 13 de febrero de 1941 
El Jefe Provincial de Sanidad

Vicente Tarons i

Cuerpo Nacional de
Ingenieros de Monte

CIRCULAR- 234
Llegada la época en que ha de 

darse-principio a las operaciones 
preliminares para la formación 
del Plan de aprovechamientos en 
los montes públicos de esta «pro
vincia, durante el año forestal 
que principiado el 1.® de octubre 
del actual, termina el 30 de sep
tiembre de 1941 y con el fin de 
cuínplir lo prevenido en el artí
culo 37 del Reglamento de 17 de 
mayo de 1S()5, 51 conciliar en lo 
posible las exigencias del consu- 
tno y las obligaciones que cadíi 
monte tenga que cubrir con su 
buena conservación y fomento, 
espeni esta lefatura que los se
ñores Alcaldes de.lo.s pueblos que 
posean montes propios y comu
nes y demás terrenos catalogados 
como de utilidad pública, le re
mitan antes del día 23 de febrero 
notas exactas de los aprovecha
mientos que en cíida uno de su.s 
precios se propongan utilizar, con 

objeto de tenerlas en cuenta al 
hacer propuesta a la Superiori
dad.

Se advierte a los Ayuntamien
tos tengan presente que si, por 
negligencia olvido o ignorancia 
de la presente circular o por 
cualquiere otra causa, dejarán 
de remitir las notas que se piden 
dentro del plazo macado, perde
rán todo derecho a que les sean 
atendidas -ulteriores reclamacio
nes o peticiones de aprovecha
mientos, en armonía con lo esta
blecido en el artículo 38 del cita
do Reglamento y en 21 del R, D. 
de 8 de mayo de 1885.

Al remitir por cada monte la 
nota que anteriormente se men
ciona, acompañarán también una 
relación exacta del número de 
cabezas de ganado mular, caba
llar, asnal vacuno, cabrío, lanar 
y cerda, que existan en cada lo
calidad dueña de monte y sus 
mancomunado, con objeto de 
atender si el estado del monte lo 
permite al total del ganado de 
cada pueblo.

Para que en las peticiones haya 
mayor uniformidad; y para ma
yor comodidad de los Ayunta
mientos, al extender las peticio
nes anteriormente mencionadas, 
(se sujetarán a modelos de años 
anteriores) cuidando de consig
nar el valor de los pastos en la 
correspondiente casilla del res
pectivo estado.

Logroño, l^de febrero de 1941.
El Ingeniero Jefe 

/^osé Saladar

Ministerio de Trabajo
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Dirección General de Trabajo
Clasificación de Indastrias a los 
fines de la Esladística de Acci

dentes de Trabajo
Por Orden Ministerial de 16 de 

Lnero de 1940 (Boletín Oficial del 
Estado del día 29), se establecie
ron las normas que han de se
guirse para lograr la unificación I 
'de las estadísticas de los acciden
tes de trabajo, acompañándose a 
dicha disposición los modelos de 
los cuadros correspondientes.

En los números l y 3 de dichos 
cuadros, figura la nuex a clasifi
cación de industrias, y como 
quiera que dicha clasificación ha 
suscitado dudas (|ue se han tra
ducido en consultas a esta Di
rección General de 'D'abajo en 
lo que respecta al encuadran!len
to de determinadas industrias o 
trabajos en unos u otros grupos, 
a íin de que por todas las entida
des aseguradoras y empresarios 
interesados en el particular sesi- 
g;i un criterio uniforme, se da 
traslado a continuación pañi jai ■

cumplimiento de la Orden de es
ta Dirección General que antici
pándose a tales posibles dudas 
fué dictada a la Inspección de 
Trabajo, y que aclara el conteni
do de los grupos 4, 5, 6 y 9 de la 
clasificación, únicos sobre los 
que puede caber la duda, hasta 
tanto se publique oficialmente un 
índice o nomenclator detallado 
de todas las industrias o trabajos 
de acuerdo con los grupos que se 
mencionan en la citada clasifica
ción:
El grupo 4 i Trabajos de piedras 
y tierrasT^ comprende:

Los trabajos no inherentes a 
su extracción de las canteras o 
yacimientos.

Alfarería, cerámica, cales, ye
sos, cementos priedras ailificia- 
les. etc. Vidrio y cristal.

Grupo 5 ^Metalúrgica^ com
prende las industrias y trabajos se 
ñalados en el apartado a) del ar
tículo 1.® del vigente Reglamento 
Nacional de la Industria sidero‘- 
metalúrgica de 11 de noviembre 
de 1938, que son los siguientes:

Fábricas siderúrgicas acere
rías; fabricación de lingotes y to
chos de acero. Laminación; fle
jes, barras, hierros perfilados y 
otras variedades empleadas en 
las Industrias. Blindajes, tubos 
para cañones, proyectiles, tubos 
soldados y sin soldar, y, en ge
neral variedades de primeros pro
ductos metalúrgicos de cobre, 
hierro, plomo, estaño, zinc, y de
más metales y aleaciones. ,

El grupo 6 < Trabajos del kie- 
no y demás metales^ compren
de las industrias y trabajos seña
dos en el apartado b) del citado 
artículo 1.® que no queden inclui
dos expresamente por su título o 
contenidos en el grupo 7 <Máqui- 
Jias, aparatos y vehículos.

I.as industrias y trabajos enu
merados en dicho aparatado b) 
son los siguientes:

Construcción de material fe
rroviario Automóviles. Construc
ción metalúrgica, elementos de 
íU'qu i tectura siderúigica, talleres 
de fundición (acubilote, crisol u 
horno eléctrico) de hierro, acero 
y oti'os metales. Aceros moldea
dos especiales. Calderería, Ma
quinaria de vapor, construccio
nes interna, hidráulica, etc.; ór
ganos y accesorios, 'falleres me
cánicos o a mano, herrería, ce
rrajería y ajuste, Metalístería, 
herramientas para la industria y 
trabajo. Objetos de cinc, plata, 
palastro, etc. Objetos de lujo, 
dorados y plateados, en bronce 
y otros metales. Estampación. 
Galvanoplastia, botones, corche- ■ 
tes, escudos, adornos, etc. 4'e- ! 
las metálicas, cadenas, clavos, í 
tornillería, alliletería, trefilería y 
L'ablería metálica. Fábrica de ar- 
mas de fuego y blancas, Cuchi- 
lería (de mesa e industrial), ba- j 
unzas, básculas, pesas, arcas pa

ra caudales, objetos de lampiste
ría y fontanería, aparatos de 
ventilación y calefación, orfebre
ría, joyería, bisutería. Relojería 
Industrias de material eléctrico 
y científico. Industrias de la óp
tica y Mecánica de Precisión.

El grupo <J ^Andastn'as de la 
Construcción*^ comprende ’los 
trabajos propios de la edificación 
construcción o, en su caso, repa
ración, verificados en el lugar de 
la obra o en relación directa o in
mediata con la misma, incluidos 
los de instalación de servicios en 
la edificación, pero no la fabrica
ción de los materiales precisos 
para la obra en sí o para dichas 
instalaciones.

Madrid, 20 de enero de 1941.
El Director General de Trabajo

Mariano Peres de Avala

Gobierno Civil de la 
Provincia

Subsidio a la vejez
194

En el Ministerio de Trabajo se 
ha tenido conocimiento de que en 
muchos casos de personas que 
prestan sus servicios en Centros 
Oficiales a quienes comprenden 
los beneficios del Subsidio a la 
Vejez, nó ha sido posible conce
dérselo por no haber sastifecho 
los indicados Centros las cuotas 
correpondientes.

Por ellos y resolver tan anóma
la situación que priva a los inte
resados,s in causa a ellos imputa
ble de los legítimos derechos que 
la Ley les CQscede, se recuerda a 
los Ayuntamientos y demas orga
nismo de la administración depen 
dientes de este Gobierno civil, la 
necesidad de satisfacer las cuotas 
del personal a su servicio al que 
sea aplicable la Ley de l® de Sep
tiembre de 1939, consignando a 
tal fin en sus presupuesto respec
tivos los créditos necesarios pa
ra estas atenciones.

Logroño a 12 de Febrero de 
I94f.’

El Gobernador civil

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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Ayuntamiento, id erial pastos.
Hros. de Apolinar Matute, id 

id. Colono: Julián Matute.
Ayuntamiento, id id. 
Ayuntamiento, id id. 
Hros de Eugenio Cordero, id 

id- . j -/IHros. de Eugenio Cordero, id 
id.Fernanda Bernáldez ülave, 
Fuente Piojosa, id.

Ayuntamiento, id id.
Hipólito Redondo Vicente, id 

id.Guillermo González y Macana 
Guardia, id id. .. .,

Julia Gómez Bernáldez, id id.
Colono: Lázaro Olave.

Isabel Gómez Bernáldez, id ce
reales.

Narcisa Gómez Bernáldez, id 
id. , , ., . jIsabel Gómez Bernáldez, id id 

Julia Gómez Bernáldez, id ce
real pastos.

Gerardo Santamaría Martínez, 
id cereales. Colono: Emilio Ba- 
diola.

Avuntamiento, id cereal pas-
-/1 1Gerardo Martínez, id cereales. 

Colono: Emilio Badiola.
Ayuntamiento, id cereal pas

tos.
Claudia Albiz Tornero, id ce-

*
Sebastiana y Josefa Losa, id 

erial pastos.
M^ Cruz García Guardia, id id. 
Ayuntamiento, id id. . 
Hros. Florencia Olave, id id. 
Antonia Gomez Medel, id id. 
Benita Medel Vicente, id id. 
Rafaela Cañas Matute, id id. 
Ursula Gómez Bernáldez, id id 
Isidra Albiz Tornero, id id. 
Rafaela Cañas Matute, id id. 
Ayuntamiento, id id.
Calixta Martínez Cañas, ic 

Pluerta.
Juan Losa Guardia, id eria 

pastos.
Francisco González González, 

id id.
Petra Martinez Matute, id id.
Antonio e Isabel Matute id id. 
Ayuntamiento, id id.
Baltasara y Macario Cordero, 

id cereales.
Pascual de Miguel de Pedro, id 

.jÀntonio Matute Guardia, id id. 
Rosario Gómez Romero, id id. 
Leonardo Matute Marín, El

Tovar, id.
Ayuntamiento, id id.
M^ Cruz (García Guardia, id

Ayuntamiento, id Erial pastos. 
^Ayuntamiento (yesera) id id. 
Ayuntamiento, id id.
Claudio Gómez Olaye, id id. 
Ayuntamiento, id id.
Macaría (Liardia Cordero, id 

id.
Petra Guardia Cordero, id id.
Benardina (juardia Cordero, 

id id.
Hros. de Tomás de la Puente, 

id id.
Aquilina Martinez Cirbifm, id 

id.
Julián Matute Vicente, id huer

ta.
Carmen Olave (Guardia, id id.
Marcelina Guardia Matute, id 

id.
Carmen Olave (kiardia, id id.
Aurea Olave Olave, id cerea

les.
Pablo Bernáldez (_)lave, id hor

taliza y ertal pastos.
Petra Martínez Matute, id ce

real .
Modesto Medel Gómez, id id. 
Nemesio García Pablo, id hor

Obras Públicas

Confederación Hidrográ
fica del Ebro

18
Dirección: Expropiaciones.

Obra: Pantano de Man silla.
Término municipal: Mansilla.
Expediente: Zona de Embalse.

ANUNCIO'
En uso de las facultades . que 

me concede la vigente legislación 
y en cumplimiento de lo dispues
to por el articuló 17 y 18 de la 
Ley de Expropiación forzosa y de 
los 23, 25, 26 y 28 del Reglamen
to dictado para su ejecución, he 
dispuesto, con esta fecha, des
pués de oídos el Sr. Ingeniero 
de las Obras y el Sr. Abogado 
del Estado y en virtud de no ha
berse formulado reclamación al
guna, dentro del plazo para, ello 
señalado, declarar la necesidad 
de la ocupación de los terrenos 
del término municipal de Mansi
lla de la Sierra que, han de que
dar embalsados por la construc
ción del Pantano de dicho nom
bre, de los que son propietarios 
los señores que se relacionan a 
continuación.

Lo que se hace público me
diante este anuncio para conoci
miento de los interesados advir
tiéndoles que 'pueden recurrir 
contra esta resolución ante el 
Exemo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, por conducto de esta 
Dirección, en el plazo de ocho 
días contados a partir de aquel 
en que se haga la notiftcación in
dividual de la misma, bien enten
dido que tales reclamaciones no 
detendrán, cualquiera,que sea su 
condición, la marcha del expe
diente por disponerlo así el pá
rrafo 2° del artículo 28 del Regla
mento de Expropiación forzosa 
de 13 de junio de 1879.

Zaragoza 26 de diciembre 1940
- El Ingeniero Director

.V. Echevarría
Rubricado

Propietarios; Ayuntamiento, 
nombre de la hnca; Vallejo de 
los Vados, clase de la hnca; Erial 
pastos. ,

Blas Gbnzáles iMoreno, id id.
Crispíu Viceftte y hermanos, 

id id.
Claudio Gómez Olave., id ce

reales.
Hilario Amélivia, id erial pas

tos. Colono: Inocencio Ibáñez.
Ayuntamiento, id id.
Hros. Crisanto Gómez, id id.
Hros. Celestino Bernáldez, id 

id.
Hros. Catalina Bernáldcs, Me

dia Legua, id.
Pedro Vicente Cordero, id id.
Aquuilina Martínez Cirbian, id 

id.
Marcelina Guai dia Matute, id 

id.
Margarita Gutiérrez y hrmas. 

id id.
Bibiana Simal Romero, id ce

reales y erial pastos. Colono: 
Francisco González.

Lázaro Olave Chômez, id id.
Paula Gómez Bernáldez, id id. 
Benita Medel Vicente, id id. 
xAtanasio Velasco Cífñas, id ce

reales.
Hipólito Redondo Vheente, id 

id.

taliza y erial pastos.
Baltasara Olave Bernáldez, id j

id. .,
Ursula Gómez Bernáldez, id 

hortaliza.
Antonio Matute Guardia, id ce-

Isabel Matute Guardia, id hor
taliza y erial pastos.

Hros. de Juan Espinosa, id id.
Hros. de Luis Medel, id horta

liza. .j
Pablo Bernáldez Olave, id id. 
Victor Fernández Villar, id id 
Leonor Fernández Villar, id id. 
Fidela de la Riva García, id id. 
Petra Puente Cordero, id id. 
Victoriano Cordero de la Riva, 

id id. .
Feliciano Cordero Guardia

Marçelina Guardia Matute id 
id. ,

Hros. de Tomás de la Puente, 
id cereales.

Dionisia Matute Vicente, id 
hortaliza cereal y erial.

Josefa Gómez Bernáldez, id id 
Antonio Matute Guardia, id id 
Isabel Matute Guardia, id hor

taliza y cereales.
Hros. de Lorenzo Ibernáldez, 

id cereales.
Pero y Sebastián Gómez, id id.
Gerardo Martínez Medel, id 

hortaliza.
Serapia Gómez Bernálde, id id 
Hros, de Juan Espinosa-, id id. 
Aurea Olave Olave, id cerea

les.
Daniela de la Puente Medel, id 

Hortaliza.
Hros. de Valentín Olave, id ce

real.
Aurea Olave Olave, id id.
Julia Calvo Gómez, id id
María Medel Hermanas, id id. 
Hros. de Valentín Olave, id id. 
Celestino y Amelia P>ernáldez, 

id hhortaliza.
Antonio e Isabel Matute, id 

chopera.
Evaristo Vicente Presencio, id 

cereales.
Hros. de Valentín Olave, id id
Josefa Gómez Bernáldez, id 

hortaliza.
Ursula (4ómez Bernáldez, id 

chopera.
Baltasara Olave Bernáldez, id 

hortaliza.
Ayuntamiento, Garcendulle, 

erial pastos.
Antonio e Isabel Matute y he

rederos Juan Espinosa, Valte- 
dios id.

Ayuntamiento, id id.
Petra Velasco y hrmnos, id id.
Eleuteria Martínez y dos mas, 

id erial pastos y hortaliza.
Hros. de Apolinar Matute, Dos- 

Vergeles, id.
Hros. Venancio García, id id. 
Baltasara Vicente López jd id. 
Mana Medel y hrmnas, id id. 
Daniela de la rúente Medel, id 

hortalizas.
Martín Losa e Inocencio Me

del, id id.
Hros. de Valentín Olave, id id- 
Victoriano Cordero de la Riva, 

id erial pastos y hortaliza. 
Hios.de Valentín Olave, id 

erial pastos.
Lázaro Olave (jómez, id id.
Lú-ancisco Medel 'Pirado, id id 
b'idela de la Riua García, id id 
1 Iros, de Tomás Puente, id id.. 
Hros. de Apolinar Matute, id 

i<I-María Medel y hrmnos. id hor
taliza.

Daniela de la Puente Medel, id 
id.

Ana Gómez Olave, id id.
• Claudio Gómez Olave, id id.

Trinidad y Pascual Gómez, id

Crispin Vicente Gómez, id id.
Antonia Gómez Medel, id id. 
Hros. de Juan Espinosa, id id. 
Guillermo González Moreno, id 

d-Francisco Medel Tirado, id id
Victoria Gómez y Gómez, id 

d-Leandro Martínez y otros, [id 
n-ial pastos.’

xAntonío e Isabel Matute, id id.
Antonio e isabel Matute, id id.
Isabel Matute, id id.
Antonio Matute, id erial pastos 

/ hortalizas.
Ayuntamiento, id hortaliza 

chopos. -
Pascual de Miguel de Pedro, 

id hortaliza. . • ^
Feliciano Cordero Guardia, id

id- ., .nJuan González 1 omero, id id.
Hros de Tomás de la Puente, 

id id. .,
Hros. Apolinar Matute, id id.
Ayuntamiento, Valdemañico, 

erial pastos.
Crispin Vicente y hrms. id id.
Inocencio .Medel Saenz, id id.
Lázaro Olave Gómez, id id.
Hros. de Valentin Olave, id id.
Hros. Manuela Hernando, id id 
Victoriano Cordero y otros, id 

id.
(Continuará)

Anuncioi OficiaUi
ANUNCIO

2953
D.’ Clemente Pérez Sacristán' 

Alcalde-Presidente del Ayunta- . 
miento de esta villa de Iricio.

Hace saber: Que en sesión del 
día 13 del mes actual y teniendo 
en cuenta de lo dispuesto en el 
art 489 del Estatuto Municipal y 
demás concordantes este xAyun
tamiento acordó designar los vo
cales natos que han de constítuir 
las Comisiones de Evaluación en 
sus dos partes para la formación 
del Repartimiento General de 
Utilidades en el año de 1941 a los 
señores pue a continuaéión se 
expresan:

Parte Real
D. Jesús Asensio Solozábal- 

mayor contribuyente por rústi,

D. Benito Fernández Solozá- 
bal mayor contribuyente por ur
bana.

D. Eloy Alcalá García mayor 
contribuyente por industrial.

D. Jacinto Nájera González, 
mayor contribuyente por rústica 
como forastero.

D. Dionisio Marín Victoriano 
por la Sociedad de Labradores.

Claudio Anguiano Hernáez por 
la Sociedad de Labradores.

Paite Personal
' D."Teodoro Ceniceros Hérrero 
mayor contribuyente por rústi-

1) . Venancio Sacristan Ternán- 
dez, mayor contribuyente por ur
bana.

D. Faitiquio .AJegría Hernáez, 
mayor contribuyente por indus
trial.

1 .0 que se hace público para 
que llege a conocimiento de to
do interesado a lín de que duran
te el plazo de 7 días puedan for
mularse las reclamaciones a que 
havn lugar.

'Tricio a 19 de noviembre de 
1940.

El Alcalde,
I

SGCB2021


